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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN CONJUNTA DE 
CARÁCTER ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN. 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D José Regidor García, Rector Magnifico de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en virtud de nombramiento conferido 
por Decreto 54/2007, de 9 de abril, del Presidente del Gobierno de Canarias (B.O.C. 
n°75, de 16.04.07), con C.I.F. 035180016 y domicilio en la calle Juan de Ouesaoa, 
numero 30 de esta Ciudad, en uso de la facultad atribuida por los artículos 81, 84 a) 
y 149 de los Estatutos de la Universidad, aprobados por Decreto 30/2003, de ID de 
marzo, del Gobierno de Canarias. 

De otra, el Meter Javier Gortari, Decano de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales, a cargo del Rectorado de la Universidad Nacional de Misiones 
- Argentina, con domicilio en Ruta Nacional N 12, Km. 7 	- (N3304) Miguel 
Lanús - Misiones - Argentina, en uso de la facultad atribuida por Resolución N° 
0741/2010. 

Los intervinientes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se 
reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para la 
formalización del presente convenio y, en su mérito 

EXPONEN: 

I. Que la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, creada por Ley 
Territorial 5/1989, de 4 de mayo, de Reorganización Universitaria de Canarias, se 
rige por sus propios Estatutos y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril y conforme a las 
Citadas disposiciones, goza de personalidad juridica propia y plena capacidad de 
obrar dentro de su ámbito de actuación, teniendo encomendado el servicio público 
de la educación superior —docencia, estudio e invesfigación--, que realiza mediante 
el cumplimiento, entre otros, de los fines siguientes: 

- La creación, desarrollo, transmisión y orifica de la ciencia, la técnica y la 
cultura 
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- El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social, tecnológico y 
económico, tanto nacional como, en particular, de N Comunidad de Canarias. 

- La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 
aplicación de conocimientos y métodos técnicos y cientificos o de creación artistica. 

Para llevar a efecto estos fines, puede realizar las acciones, establecer los 
contactos y formalizar los convenios que estime oportunas con entidades, 
organismos e instituciones, tanto públicas corno privadas, nacionales y extranjeras. 

II Que la Universidad Nacional de Misiones asienta sus bases a través de 
la preservación, promoción y difusión de la cultura umversal, con énfasis en lo 
nacional y regional, además de la organización, instrumentación y evaluación de 
la enseñanza-aprendizaje en los niveles de su competencia y su articulación con 
los otros sectores del sistema educativo, para luego aplicar el conocimiento a la 
solución de problemas del desarrollo humano en la provincia, la región y el pais 

Que es deseo de las partes establecer una estrecha colaboración al objeto 
de impulsar el cumplimiento de los fines comunes que tienen encomendados, en la 
certeza de que tal colaboración, al permitir un mejor aprovechamiento de los 
recursos disponibles y una mayor eficacia en su gestión, permitirá obtener mejores 
resultados en los programas y acciones a emprender, que redundará en beneficio 
de las instituciones y, en definitiva, del desarrollo científica y cultural y del progreso 
de Canarias. 

Que, sobre la base de estos antecedentes, las partes manifiestan su 
voluntad de formalizar el presente Convenio Marco de Colaboración de acuerdo 
con las siguientes cláusulas o 

ESTIPULACIONES: 

PRIMERA: Del objeto del convenio.- 

El presente convenio tiene por objeto regular el marco de la colaboración 
científica y cultural/científico-tecnológica entre la Institución y la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria para el cumplimiento de los objetivos siguientes: 
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Desarrollo y difusión de la educación y la cultura a nivel general entre 
ambas instituciones. 

El desarrollo de la enseñanza superior y la investigación científica y 
tecnológica. 

La amplitud de la colaboración estará condicionada, en cada caso, a la 
disponibilidad de los medios de cada Organismo, así como a la prioridad que 
requieran sus propios programas en curso. 

SEGUNDA: De las áreas prioritarias de actuación.- 

Para el cumptimiento de los objetivos a que se refiere la cláusula anterior, 
ambas instituciones planificarán programas de actuación conjunta, especialmente 
los relacionados con las áreas prioritarias siguientes' 

Áreas de Ciencias Sociales, Educación, Biología y Desarrollo de 
tecnología informática 
Estudios e investigaciones conjuntas. 
Intercambio de estudiantes, profesores e investigadores. 
Formación y perfeccionamiento de docentes e investigadores. 
Cualquier otra actividad que las partes consideren importante para el 
logro de los objetivos de este convenio. 

TERCERA: Del desarrollo de los programas y acciones.-

El presente Convenio Marco no conlleva ningún gasto 

Los programas y acciones a emprender se desarrollarán posteriormente, en 
sus aspectos concretos, mediante acuerdos singularizados referidos a cada una 
de las áreas prioritarias de actuación, que se incorporarán progresivamente, a 
medida que se vayan formalizando, y formarán parte inseparable del presente 
convenio, como anexos del mismo 

Las aportaciones económicas por los costes que genere la colaboración, 
serán evaluadas y acordadas, por los órganos competentes de las dos Instituciones, 
para cada uno de los acuerdos singularizados en que ésta se concrete 

Para posibilitar la ejecución de los acuerdos singularizados en las distintas 
áreas, las partes firmantes podrán recabar ayudas, subvenciones y colaboraciones 
de otras entidades, públicas y privadas. 
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CUARTA: Del seguimiento del convenio.- 

Para la puesta en marcha, control, seguimiento y comunicación de lo previsto 
en el presente Convenio Marco, así como en los futuros convenios específicos que 
al amparo del mismo se celebren, se constituirá una Comisión de Seguimiento en el 
plazo de tres meses a partir de la firma del presente convenio. Esta Comisión 
tendrá asimismo las funciones previstas en la Estipulación Séptima y cuantas le 
asignen en posteriores convenios y normas de desarrollo 

La Comisión estará compuesta por un total de cuatro miembros, designados 
paritariamente por cada institución. Tales miembros serán el Rector de cada una de 
las Universidades firmantes o Vicerrector en quien delegue, así como otra persona 
designada por los respectivos Rectores. La presidencia de la Comisión recaerá en 
uno de los Rectores, alternándose la misma cada año a partir de la fecha de firma 
del convenio. La alternancia se iniciará en la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

La Comisión se reunirá con carácter ordinario una vez al año, así como 
cuantas veces se .estime oportuno. En sus deliberaciones el voto del presidente 
tendrá carácter dirimente en caso de empate. Una vez constituida, la comisión 
elaborará y aprobará su reglamento de actuación en el plazo máximo de seis 
meses. 

QUINTA: De la duración del Convenio.- 

La duración de este Convenio se considera de cinco (5) años, por lo que 
estará vigente durante este periodo y mientras cualquiera de las partes 
suscribientes no proceda a su denuncia formal, que habrá de ser nodficada 
fehacientemente a la otra parte con una antelación de seis meses a la fecha prevista 
de rescisión del mismo. 

En caso de que existiera algún Convenio Especifico vigente, celebrado al 
amparo de este Convenio Marco. el mismo continuará en vigor hasta la finalización 
de la actividad concreta que contemple. 

SEXTA: De la titularidad y explotación de los resultados.- 

Los aspectos relacionados con la titularidad y explotación de los resultados a 
que den lugar los trabajos a desarrollar al amparo de este Convenio, deberán 
someterse a lo establecido en las Estatutos de La Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, sin perjuicio de que de común acuerdo, las partes pactasen para 
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Cada una de las acciones a emprender, otros acuerdos que deberán estar recogidos 
para cada caso en los convenios específicos que se formalicen. 

SÉPTIMA: De la jurisdicción.- 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del 
presente Convenio Marco, así como de los acuerdos singularizados a que diera 
lugar deberán solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista en el mismo. 

Si no se llegara a un acuerdo, las partes, con renuncia expresa a cualquier 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles, acuerdan resolver 
definitivamente dichas cuestiones litigiosas mediante arbitraje por los árbitros que 
las panes designen de mutuo acuerdo. Las parles hacen constar expresamente 
su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte. 

OCTAVA: De la colaboración entre los firmantes.- 

Las partes suscribientes del presente documento colaborarán en todo 
momento, de acuerdo con los principios de buena fe y eficacia, para asegurar la 
correcta ejecución de lo pactado y para fomentar e impulsar el desarrollo cultural, 
científico y tecnológico de las instituciones objeto del presente convenio. 

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las 
parles firman el presente documento, por duplicado ejemplar y a un solo efecto y 
tenor, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 

Fecha Fecha: 

POR LA UNIVERSIDAD DE LAS POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
PALMAS DE GRAN CANARIA 	MISIONES 

Fdo 
Fdo.: MgteJavier Gortari 

Mece. JaVi E{BETISi 
oecA o 

rachteehm.saamiy.e.<4.. 
ums 

ASC. nEctenApe 

5 



RuLe 12 En 

'CM [DE allS1011 
2010 año del BICOOIRnalle de la revolución ele Maya 

POSADAS, 2 8 OCT 2010 

VISTO: El Expediente S01:0001842/2010. "Convenio Marco de Colaboración entre 
¡I la Universidad de las Palmas de Gran Canaria y la Universidad Nacional de Misiones - Argentina, 

zara el desarrollo de Programas de Actuación Conjunta de carácter Académico y de 
" Investigación', y; 

. CONSIDERANDO: 

QUE, el mismo tiene por objeto regular el marco de la colaboración científica y 
. aóturalicientifico-tecnológica para el desarrollo y difusión de la educación y H cultura a nivel 

zeneral y para el desarrollo de la enseñanza superior y la investigación científica y tecnológica 
.. 

Hotre ambas instituciones. 

QUE, a fs. 3 la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen N° 
O, toma la legal intervención que le compete. 

QUE, la Oficina de Vinculación Tecnológica ha tomado intervención a fs. 4. 
derando de sumo interés para nuestra Institución la suscripción del Convenio. 

QUE, la Comisión de Interpretadón y Reglamento, mediante Despacho N° 033410 

ere: "aprobar el Convenio suscripto". 

QUE, el tema fue tratado y aprobado por unanimidad de los Consejeros presente. 

!SME' Sesión Ordinaria/10 del Consejo Superior, llevada a cabo el día 20 de Octubre de 2010. 

'Ea 'ello: 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES 
RESUELVE: 

1 
CULO 1 .- APROBAR el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de las 

de Gran Canaria y la Universidad Nacional de Misiones - Argentina, suscripto en 
010, que como Anexo forma parte de la presente Resolución. 

QULO 2°.- ESTABLECER que toda Acta Complementaria y/o Convenio Específico que 
iciaira como consecuencia del presente, previo a su aprobación, deberá expedirse la Dirección 
.."Hafal de Asuntos Jurídicos y comunicarse al Consejo Superior.- 

ITIQULO 3°.- REGISTRAR, Comunicar, y Cumplido ARCHIVAR.-

8ESOLUCIÓN CS N° 072-10 . 
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